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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2539/21

AYUNTAMIENTO DE MENGAMUÑOZ

A n u n c i o

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
CEMENTERIO MUNICIPAL.

Artículo 1. Fundamento y objeto.
Esta Entida Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2  

y 142 de la Constitución Española, de acuerdo, con lo dispuesto en el artículo 106 de la  
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 27, y 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto LegIslativa 2/2004, de 5 de marzo, 
esta Ordenanza regula la tasa por la utilización del servicio del cementerio del Municipio.

Artículo 2. Hecho imponible.
Constituye el hecho Imponible de la Tasa por Prestación de Servidos del Cementerio.

Artículo 3. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidad a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
que soliciten la concesión de la autorización o la prestación dei servicio y, en su caso, los 
titulares de la autorización concedida.

Artículo 4. Responsables.
Responderán de la deuda tributarla los deudores principales junto a otras personas o 

entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios 
del artículo 312 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributarla.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Responderán, solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 
las personas físicas y jurídicas a que se a que se refieren los artículos 42 y 43 de la  
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En relación a la responsabilidad selldaria y subsidiaria de la deuda Lrlbutaria se estará 
a lo establecido, respectivamente, en las artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributario.

Artículo 5. Cuota tributaria.
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por 

aplicación de la siguiente tarifa:

A) Sepulturas: cencesión administrativa por un máximo de 50 años: 1.100,00 €.

B) Columbarios: concesión administrativa por un máximo de 50 años: 550,00 €.
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No se concederá sepultura ni columbario con carácter anticipado al fallecimiento, 
salva la reserva que podrá hacer el cónyuge del fallecido, si Ice solicita, de la sepultura o  
nicho colindante.

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones.

Estarán exentos del pago de la tasa:

• Los enterramientos de fallecidos pobres de solemnidad.

• Las inhumaciones que son ordenadas por la Autoridad judicial n administrativa.

Artículo 7. Devengo.

La obligación de contribuir nacerá cuando se inicie la prestación de los servicios 
sometidos a gravamen, entendiéndose a tales efectos, que se inicia la prestación cuando 
se solicita la misma.

Artículo 8. Normas de gestión.

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo a través de transferencia bancaria en la 
cuenta que el Ayuntamiento de Mengamuñoz indique.

Toda clase de sepulturas que por cualquier causa, queden vacantes, revierten a favor 
del Ayuntamiento.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.

En todo Io rererente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 52/2003,  
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto les artículos 101 y siguientes, así 
como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artícul 11 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto  
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Legislación aplicable.

Para todo aquello no previsto en la presente Ordenanza se atenderá a lo etablecido en:

• EI Decreto 16/2005, de 10 de febrero, por el que se regula la Policía Sanitaria 
mortuoria en Ia Comunidad de Castilla y León, el Reglamento de Policía 
Sanitaria Mortuoria aprobado por Decreto 2263/1974, de 20 de julio, y el resto de 
Normativa que regula la materia.

• El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

• La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Locai.

• La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

• La Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Disposición final única.

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción ha sido aprbbada por el Pleno del 
Ayuntamiento en Sesión Ordinaria celebrada 28 de septiembre de 2021, entrar en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/2004,  
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de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León con sede en Burgos.

Mengamuñoz, 14 de diciembre de 2021.
La Alcaldesa, Elysa Martínez Retamal.


